Convenio de Agrupación de Empresas al

 CENTRE METAL.LÚRGIC

Al amparo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula el subsistema de Formación Profesional Continua y de la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, de 13 de febrero, por la que se regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación (PIF), 

Acuerdos

Primero 
El presente convenio tiene por objeto la constitución de una Agrupación de empresas con el fin de gestionar de forma conjunta la Formación Continua, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, 13 de febrero, por la que se regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación.

Segundo
A los efectos de facilitar la organización y gestión de la formación de los trabajadores las empresas agrupadas, acuerdan designar como Entidad Organizadora a CENTRE METAL.LÚRGIC. 

Tercero:

Serán obligaciones de la Entidad CENTRE METAL.LÚRGIC las siguientes:

1ª.- Desarrollar las funciones que a continuación se relacionan:

a) Tramitar ante la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo las comunicaciones de inicio y de finalización de la formación de las empresas agrupadas.

b) Colaborar con las Administraciones y órganos de control competentes en las acciones de evaluación y actuaciones de Seguimiento y Control que directamente o con el apoyo técnico de la Fundación Estatal se desarrollen, respecto de las Acciones formativas en las que interviene como Entidad Organizadora.

2ª.- En general todas aquellas obligaciones establecidas en el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto y en la Orden Ministerial de desarrollo, relacionadas con las acciones formativas de las empresas para las que organiza y gestiona la formación de sus trabajadores, así como la custodia de cuanta documentación relacionada con la organización, gestión, e impartición de la formación pueda ser requerida por las Administraciones u órganos de control competentes y por la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.

3ª.- El Centre Metal.lúrgic, como entidad organizadora, podrá desarrollar la planificación de acciones formativas a realizar, la selección de centros de impartición , permisos individuales de formación, la  programación de calendarios de impartición y cualquier otra actividad que contribuya a facilitar el desarrollo de la formación.

4ª.- Custodiar el presente Convenio de Agrupación de Empresas, manteniéndolo a disposición de los órganos de control competentes, indicados en el capítulo V de la Orden Ministerial anteriormente citada.

Cuarto
Obligaciones de las empresas Agrupadas:

1) La cumplimentación de los DATOS IDENTIFICATIVOS de la empresa agrupada, a la firma de este convenio (ver anexo I).

2) La comunicación, dentro de los plazos establecidos por el Real Decreto 1046/2003, de todos los datos relacionadas con aquellas acciones formativas que procedan para  su gestión, mediante la aplicación informática correspondiente.

Quinto
El Centre Metal.lúrgic podrá repercutir a las empresas agrupadas en este convenio, en concepto de costes de organización, hasta un 25% del importe de los costes directos de cada acción formativa.
Sexto

Se acuerda la posibilidad de que otras empresas se adhieran al presente Convenio Para ello suscribirán a tal efecto el correspondiente documento de adhesión, para lo cual se delega en el Centre Metal.lúrgic la facultad de representar a las empresas agrupadas en la suscripción de la adhesión de que se trate.

Séptimo

Cualquier empresa agrupada puede causar baja de dicho Convenio, siempre y cuándo, haya realizado la compensación económica referente a los gastos de gestión a dicha entidad organizadora. 

Octavo

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma por las partes. El período de vigencia del Convenio será indefinido.

Noveno

Los otorgantes acuerdan y se obligan a someter a arbitraje todas las cuestiones i/o discrepancias litigiosas, surgidas o que surjan  entre ellos, en relación al presente convenio, confiando la decisión al árbitro o árbitros designados por el Tribunal de la Asociación para el Arbitraje de Sabadell, al cual corresponderá la administración de tal arbitraje de acuerdo con su Estatuto y Reglamento correspondiente. Igualmente se obligan, desde ahora, a cumplir el laudo arbitral que se dicte.
Sabadell, 3 de mayo de 2004.

